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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No, 734
5 de marzo de 2Ot5

Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para el reporte de los mooe¡os
val¡dados de los controles de generac¡ón de las unidades de generación de las

plantas Sa¡vajina, Cal¡ma y Bajo Anchicayá.

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en especrar
las conferjdas en el Artículo 36 de la Ley 743 de L994, el Anéxo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo aprooaoo en
ia reunión No.433 del 5 de marzo de 2015, y

, CONSIDERANDOI

1. Que según el artículo tercero del Acuerdo 640 de 2013: "qLAZO DE
MODELAMIENTO DE US UNIDADES HIDMULICAS DE LA ETAPA 2. Los
agentes generadores de las un¡dades h¡drául¡cas ex¡stentes, despachadas
centralmente, no menc¡onadas en el Artículo Segundo det presente Acuerdo,
deben sum¡n¡strar al CND un ¡nforme con los parámetros val¡dados de tos
generadores y los modelos val¡dados de los controles asoc¡ados a las un¡dades
de generac¡ón, El plazo para la entrega de este informe seré hasta el 31 de
octubre de 2014."

2. Que según el artículo sépt¡mo del Acuerdo 640:"I/E/VCIMIENTO DE qUZOS.
En el evento de que un agente generador no pueda cumpl¡r con los plazos de
entrega de la ¡nformación establecidos en los Artículos Segundo, Tercero,
Cuarto, Qu¡nto y Sexto del presente Acuerdo, deberá solic¡tar la aprobación de
la prórroga del m¡smo y presentar la just¡f¡cac¡ón correspond¡ente de tal
s¡tuac¡ón ante el Subcom¡té de Estud¡os Eléctr¡cos y el Com¡té de Operación,
los cuales recomendarán o no al CNO la aprobac¡ón de la sol¡c¡tud de prórroga.
De ser aprobada, el CNO em¡t¡rá el Acuerdo correspond¡ente."

3. Que EPSA S.A, E.S.P. med¡ante comun¡cación 122748 del 29 de enero de
2015, sol¡citó al Consejo y presentó en la reunión del Subcomité de Estud¡os
Eléctricos la solic¡tud de ampl¡ación del plazo para el reporte de los modelos
val¡dados para las plantas Salvaj¡na, Calima y Bajo Anchicayá.

4. Que para la central CALIMA Se ejecutaron pruebas para validac¡ón de los
modelos matemát¡cos de control durante los días 19 al 24 de Enero de 2015,
en las 4 un¡dades. La razón por la cual no se pud¡eron real¡zar las pruebas en
D¡ciembre de 2014 como se tenían planteadas cons¡stió pr¡nc¡palmente en
retTasos a la puesta en servicio de la U4 durante el montaje en la vélvula de
entrada. EPSA solic¡ta ampliación del plazo de entrega hasta el día 30 de Junio
de 2015.

5. Que para la central SALVAJINA, culminaron las pruebas de validación en las
3 unidades. El equlpo técnico de la gerenc¡a de generación de EPSA se
encuentra realizando validación de los mode¡os en Matlab y elaboración
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preliminar del informe Dara las tres un¡darfs. En este sent¡do EPSA solic¡taampliac¡ón det ptazo de entrega hasta ef ¿ía ¡O Oe junlo ¿;;ü "

9: -a::!:r:_ll ::.trat,BAJo ANCHrCAyA.no se han pod¡do realizar tas prueDasqe campo para la validación de lós modelos matem¿ticos, ¿eO¡Ola lu 
"ont¡nuuind¡sponib¡lidad de la planta en et mes de enero por taponamiento de lasrejillas de ta bocatoma. En ta actual¡dad s" u¿urunt'un tiu6ijof iln p"rronul

:"p^::i1,:,udo 
y buzos con ra finar¡dad o" aeipe¡* lá'ñir#ftil":; bocatomay as¡ poder entrar en func¡onamiento norrná|. E"t"i 

""tiu,¿";"J se tienen
[o^S.raTgqas para terminar et día 13 de Febrero áu zórl. e-n-ét","nt¡¿oEPSA soticita aptazar ta entrega de to".esuttaaos p-"ril*,á lo.j" iürr.

I:^"j:","^, Subcomité de Estudios Etéctr¡cos en su reunión 233 dej 19 de¡ru,E,u ue zur) oto su conceoto^ favorable a la expedición del presenteAcuerdo para tas plantas Satvajiná, catima y Bajo ¡".n¡.!v" J" iü
8. Que el Com¡té de Operación en su reunión 256 del 26 de febrero de 2015recomendó ta expedición det Dresente ecuerAó paii li.-ilu'niu"r' suru.¡inu,Calima y Bajo Anchicaya de EpS¡.

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la ampliación oer
modelos val¡dados de los controles oe
plantas Sa¡vajina, Cal¡ma y Bajo Anch¡cayá

plazo para realizar el reporte de
generación de las un¡dades para
de EPSA asl:

los

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón yderoga los acuerdos 703 y 712 correspondientes a modif¡cac¡onei áe ptazos Oeentrega de ¡nformes de controles val¡dados para las unidaOás áe las ptantashidráulicas Bajo Anchicayá y sarvajina respeciivamente. eiie a-cul-Jo mo¿¡ncael acuerdo. 687 en la parte correspondiente a los ptazos otor!áaos para tapresentac¡ón de los modetos validados de las unidadei ¿e ta planáóar¡ma.

La Presidente, El Secretar¡o Técn¡co¡

á.* '//"ó alÉ I
:RTO OLARTE AGUIRRE
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Plazo Inicial Plazo Aprobado
30/01/2015 30/06/2015

Salvajina 31/01/2015 30/06/2015
Bajo Anch¡caya 28/02/2O1s 30/06/20r5

D]ANA M. JiMENEZ RODRIGUEZ


